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El gobierno encargado de dirigir la política de un país tiene diferentes niveles de acción, si bien deben
impulsar un programa de gobierno interno a nivel nacional y local, también deben contar con un plan de
política exterior. Esta última se refiere a una serie de acciones, actividades y relaciones que implementa
un Estado en la esfera internacional, es decir, tanto en organismos internacionales como con otro países
directamente.

En este sentido, el Jefe de Estado, que en nuestro caso es el Presidente o Presidenta de la República, junto
a su Ministro o Ministra de Relaciones Exteriores y las embajadas de Chile en otros países, toman
decisiones como: la firma de tratados internacionales, acuerdos o convenios con otros países, ayudas
humanitarias, tratados de comercio, negociaciones ante conflictos limítrofes, entre muchas otras cosas.

La Comisión de Sistema Político se encuentra debatiendo qué aspectos de la política exterior se deben
establecer en la Nueva Constitución. Por el momento, las propuestas giran en torno a consagrar principios
como el respeto al derecho internacional, la independencia e igualdad entre los Estados, la solución
pacífica de los conflictos, el fomento de la seguridad internacional, la promoción de la democracia, el
respeto a los derechos humanos, etc.


